
ACTA DE APERTURA DEL SOBRE ÚNICO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES
PARA SUMINISTRO DE MATERIAL DE IMPRENTA Y SERVICIO DE IMPRESIÓN PARA
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DECONGRESOS Y TURISMODE SEVILLA, S.A., ASÍ
COMO EN LA ORGANIZACIÓNDE FERIAS, CERTÁMENES Y EVENTOSOBJETODE LA
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD, TANTO PROPIAS COMO DE TERCEROS �EXP
H12/23�.

Asisten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA�

- DoñaMaria Paz Lucena Luque, Directora del Área Económico Financiera.
- Don Ángel Luis de la Feria Waflar, Director del Área de Nuevas Tecnologías e

Instalaciones.

Se procede por los asistentes a incorporar como anexo al presente acta
Certificación del responsable de la recepción de las solicitudes o propuestas de
homologación, de cuyo contenido se infiere que 4 empresas han presentado sobre
de propuesta:

- IMPRESIÓNGRÁFICA DECALIDAD, S.L.
- CORIA GRÁFICA, S.L.
- MARIOCRUZQUINTANA
- PUBLIPRINTERSGLOBAL S.L.

I.- Siendo las 11:00 horas del 17 de octubre de 2023 y conforme se establece en las
bases que rigen el presente procedimiento de contratación, se procede a la apertura
de la solicitud de homologación del suministro de material de imprenta y servicio de
impresión para desarrollo de la actividad de Congresos y Turismo de Sevilla, S.A., así
como en la organización de ferias, certámenes y eventos objeto de la actividad de la
sociedad, tanto propias como de terceros y a comprobar que se ha incluido la
totalidad de la documentación exigida.

EMPRESA.- IMPRESIÓNGRÁFICA DECALIDAD, S.L.

Aunque presenta parte de la documentación, no aporta:

- Certificado de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones con la Seguridad Social.

- Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Hacienda Estatal a efectos de contratar con el Sector Público.

- Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Hacienda Autonómica (modelo C02�.
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- Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Sevilla.

EMPRESA.- CORIA GRÁFICA S.L.

Presentan Justificante de encontrarse de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente al año 1991, debiéndose aportar IAE actualizado y
recibo del pago correspondiente.

Por otra parte, aunque presenta parte de la documentación, no aporta:

- Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Sevilla.

EMPRESA.- MARIO RUIZ QUINTANA

Aunque presenta parte de la documentación, no aporta:

- Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Sevilla.

EMPRESA.- PUBLIPRINTERSGLOBAL S.L.

Aunque presenta parte de la documentación, no aporta:

- Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Sevilla.

II.- En vista de ello el Comité acuerda requerir a las licitadoras la documentación que
no haya sido presentada para que proceda a subsanar dichos defectos en el plazo
de tres días hábiles con la advertencia de que, de no verificarse el requerimiento,
podría tenerse por apartada su propuesta de homologación.

III.- Cuando transcurra el plazo indicado, se procederá por el Comité de Dirección a
comprobar la misma y levantar acta, debiendo proponer al Órgano de Contratación la
homologación o no de los proveedores señalados en las condiciones reguladas.

IV.- Así, y en muestra de asistencia y conformidad, los asistentes firman el presente
acta en la fecha y lugar señalada en el encabezamiento, debiendo publicarse la
misma en el Perfil del Contratante, siendo las 11:30 horas del mismo día 17 de octubre
de 2023.
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